
         DECRETO ALCALDICIO 

DECLARA DESIERTA LICITACION QUE 
INDICA.

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS:

Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública modernizada por Ley N° 21.634 de fecga 
11.12.2023y Reglamento N°661 de fecha 03 de Junio 2024 que aprueba la ley.  Las facultades que 
me confiere la Ley Nº18.695 de 1988 modificada por Ley Nº19.130 de 1992, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, texto refundido, coordinado y sistematizado, fijado por el DFL Nº1 del 
Ministerio del Interior año 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 Sobre Procedimientos Administrativos

CONSIDERANDO: 

Que, en Decreto Alcaldicio Nº 889 de fecha 04 de Abril de 2026, se aprueba llamado a licitación a 
través del Portal de www.mercadopúblico.cl, para “SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESCUELA”, con 
cargo LEY SEP correspondiente a la adquisición 3664-9-L126.

Memo. N° 562 de fecha 06 de Mayo 2026 del Jefe del Departamento de Educación, ESCUELA CAMPO 
LINDO, en el que solicita DECLARAR DESIERTA LICITACION “SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESCUELA”, 
ya que la comisión resuelve que uno de los oferentes no entrega la información solicitada como son 
especificaciones técnicas ni plazo de entrega y las otras se considera que no se presentaron a la 
visita a terreno que era obligatoria y excluyente,  en conclusión en honor y probidad, una empresa 
no cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas y otra se presenta fuera del horario de 
la visita técnica.

El decreto Alcaldicio N.º 3417 de fecha 19 de Diciembre de 2025, que aprueba el presupuesto de 
Educación para el año 2026.

DECRETO:

 DECLARESE, Desierta la adquisición Nº 3664-9-LE26, por “SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESCUELA”, 
ya que, la comisión resuelve que uno de los oferentes no entrega la información solicitada como 
son especificaciones técnicas ni plazo de entrega y las otras se considera que no se presentaron a la 
visita a terreno que era obligatoria y excluyente, en conclusión, en honor y probidad, una empresa 
no cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas y otra se presenta fuera del horario de 
la visita técnica

                                                   
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION:
-Municipalidad (1)
-Ley de Transparencia
-Finanzas y Personal DAEM (2)
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